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CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
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CUANTIA: INDETERMINADA. --—===-====-=- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del   
Ecuador, hoy día dieciséis de Agosto del dos mil once, ante 

mí, Doctora MARIA PIA IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA 

DECIMA DEL CANTON, comparece a la celebración de la presente 

escritura, Ingeniero JUAN JOSÉ AGUAYO ARGUELLO, por los 

derechos que representa de la compañía INMCGOOD S. A., en su 

calidad de Gerente General como lo acredita con la copia del 

nombramiento que se acompaña a la matriz como documento 

habilitante, quien declara ser ecuatoriano, casado; el 

. COmMpareciente es mayor de edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, Capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de 

esta escritura pública, a la que procede como queda indicado y 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a —*su cargo, sírvase 

incorporar el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA INMOGOOD $. 

A. que se otorga de conformidad con las siguientes clausulas: 

PRIMERA : COMPARECIENTES . - Comparece el otorgamiento de la 

presente escritura de CAMBTO DE DOXICILTO —, el ingeniezo JUAN 

JOSÉ AGUAYO ARGUELL3, en »u calidad de GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA INMOGOOD S. A., según consta del doVbromiento que se 

agrega a la presente escritura púniica Y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Accionistas Ue su 

representada celebrada el veintinueve de Julio del dos mil 

  

 



once SEGUNDA : ANTECEDENTES.- A.-)CONSTITUCION.- La | Compañía 

INMOGOOD S.A., se constituyó mediante escritura Otorgada ante 

el Notario' Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

MARCOS DIAZ CASQUETE en fecha trece de marzo del dos mil 

nueve, com un capital suscrito de ochocientos dólares 

_ americanos, . inscrita en el registro Mercantil del Cantón 

" Guayaquil'el primero de Abril del dos mil nueve B): RESOLUCION 

DE CAMBIO DE DOMICILIO.- Con los antecedentes expuestos la 

Junta General. de accionistas de la compañía :INMOGOOD' S A 

' celebráda el veintinueve de julio del dos mil once, resolvió 

por unanimidad de votos del capital pagado lo siguiente: Uno) 

¿Cambiar el Domicilio Principal de la Compañía, que actualmenté 

se encuentra en la Ciudad de Guayaquil, al Cantón Durán; 

Provincia'dél Guayas y reformar el Estatuto de la Compañía en 

su, ARTICULO, CUARTO todo lo cual consta en el Acta de Junta 

. 'Genéral Universal de Accionistas de la compañía, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura pública para que 

, Sea integrante de ella. TERCERA.-CAMBIO DE DOMICILIO: Con ¿los 

, Antecedentes expuestos yo, Ingeniero JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO 

“en calidad de Gérente. General y Representante Legal de la 

Compañía . INMOGOOD S.A, plenamente facultado e instruido en 

esté acto por la. Junta General Universal de Accionistas de mi 

representada , celebrada el veintinueve de Julio del dos mil 

“once, declaro: UNO. - Se cambia el domicilio principal de mi 

representada que actualmente se encuentra en la Ciudad de 

Guayaquil al Cantón Durán, Provincia del Guayas, conforme 

consta en el Acta de Junta. General Universal de Accionistas 

celebrada el veintinueve de Julio del dos mil once. DOS.- Se 

  
 



  

  

    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE A 

LA COMPAÑIA INMOGOOD S.A. CELEBRADA EL VEINTINUEV 

AÑO DOS MIL ONCE..- 

7,se reúnen Los accionistas de la misma: Ing. Juan José Aguayo Arguello propietario de 

setecientas noventa y dos acciones, La señora Teresa Elizabeth Arguello Espinoza, como 

propietaria de ocho acciones y por último la Leda. Priscila Arguello Espinoza como invitada a esta 

sesión, por lo que en la presente Junta se encuentra representada la totalidad del capital social, el 

mismo que asciende a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, divididos en 800 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una por lo que resuelven de manera unánime 

instalarse en Junta General de Socios sin previa convocatoria , tal como lo dispone el artículo 238 

de la Ley de Compañías , así como también deciden unánimemente tratar el siguiente punto del 

orden del día: 

UNICO PUNTO: Conocer y resolver el cambio del artículo cuarto del domicilio principal de la 

- compañía. 

PUNTO DOS: Autorizar al Gerente General para que proceda a realizar el cambio resuelto 

Estando conformes los asistentes con el punto a tratar, prosigue la reunión la cual es presidida por ; 

el Ing. Juan José Aguayo Arguello, en calidad de Presidente Ad-hoc, y la Leda. Priscila Arguello 

Espinoza Secretaria Ad-Hoc, por así decidirlo los asistentes 

El Presidente Ad-Hoc, antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por Secretaría, se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías y 

diez del Reglamento sobre Juntas Generales. Hecho lo cual, la Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

informa que se encuentran presentes los únicos accionistas que representan la totalidad del Capital 

Suscrito de la Compañía, y que bien puede llevarse a efecto la presente Junta. El Presidente. Ad-Hoc 

declara instalada la Sesión y pone a consideración de los asistentes el punto del orden dei día.- 

Toma la palabra la Sra. Teresa Elizabeth Arguello Espinosa, quien manifiesta a la sala que por 

motivos de logística propone el cambio de domicilio social de la compañía de la dirección actual 

que es el Cantón Guayaquil, al Cantón Durán . 

 



Luego de cortas deliberaciones, la Junta por unanimidad de votos resuelve: 

PRIMERO: Aceptar el cambio del artículo cuarto del domicilio el mismo que dirá : ” El domicilio 

principal de la compañía será el Cantón Durán, Provincia del Guayas República del Ecuador, pero 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Gerente General para que proceda a realizar las diligencias 

* administrativas y legales para el perfeccionamiento de lo resuelto 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la redacción de la 

presente acta. Reinstalada la Sesión, la Secretaria de la Junta procede a dar lectura a la misma, la 

cual es aprobada por todos los asistentes. Con io cual termina la presente sesión, a las 14h40.- £); 

Ing. Juan José Aguayo Arguello accionista Presidente Ad-Hoc Señora Teresa Elizabeth Arguello 

Espinoza accionista, Leda. Priscila Arguello Espinoza Secretaria ad-hoc. De la Junta 

Guayaquil, Julio 29 de 2011 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
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INMOGOOD S.A. 

  

" Guayaquil, Abril 6  de2009 

Señor : 

JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO 
Ciudad - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOGOOD S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 
el 13 de marzo del 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 1 deabril de 2009. 

- Muy atentamente, 

     
TERESA ELIZABETH ARGUELLO ESPINOZA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía INMOGOOD 
S.A. para el cual he sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N” 0910836659. 

Guayaquil, Abril $ de2009 

30 
JU E AGUAYO ARGUELLO 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 15.300 
FECHA DE REPERTORIO: 06/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:46 
Lian Ps 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Abril del dos mil nueve queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOGOOD 
S.A., a favor de JUAN JOSE AGUAYO ARGUELLO, a + Haya 36.666, 

Registro Mercantil número 6.03. l o 

ORDEN: 15300 
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e , 
La SOCIEDADES 

AERO RUC: 5 2615206001 
'ON ¡socia MOGOOD S.A. 
BRE. COMERCIAL; Y e 

SE CONTRIBUYENTE; OTROS 
LEGAL / AGENTE DE RETENCION: AGUAYO ARGUELLO JUAN JOSE 
TADOR: 

INICIO ACTIMIDADES: 01/04/2009 FEC, CONSTITUCION: 01/04/2009 

INSCRIPCION: 20/04/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/04/2009 

VIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

IVIDADES DE COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES 

ECCIÓN PRINCIPAL: 
  

fincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. — Parroquia: ROCAFUERTE Calle: DOYACA . Número: 1830 — intersección: 
JEAGOSTO Referencia ubicación: FRENTE AL HOTEL GUAYAGIQIL Telefono Trabajo: 042325250 

-IGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

" ANEXO REUNION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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Lyra, 
Maria Pg lanmuizelló de Veliequer 

NOTARIA DECIMA: 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

del Ecuador, pero podrá establecer sucursales O agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior” acta que se 

agrega a esta Escritura Pública .TRES.- Que declaro bajo 

Juramento que mi representada a la fecha no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus instituciones. CUATRO.- Que la 

nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana .Agregue usted 

señora Notaria, las demás cláusulas que fueren necesarias para 

la validez de la presente escritura. Firma ilegible) Abogada 

Moraima Aguirre Napa. Registro doce mi ciento noventa y 

nueve. Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Yo, la Notaria doy 

fe, que después de haber leído en alta y Clara voz, toda esta 

escritura al compareciente este la aprueba y la suscribe 

conmigo la Notaria en unidad de acto. 

7 Te 
Pp. 00D S. A. 

Sr. JUAN JOSÉ AGUAYO ARGUELLO 

GERENTE GENERAL 

C.C.+ 0910836659 

C.V.H 039-0001 

RUC $ 0992615206001 ON pa 

1 
Rs Dn y De au Na, Sos. 

Ñ 4 N, 4 
No LA NOTARIA 

in 

 



1) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

pe 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, de la 
ciudad de Guayaquil, en sus ediciones correspondientes a los 
días Sábado veintinueve, Domingo treinta y Lunes treinta 
y uno de Octubre del dos mil once (Ediciones Nos. 46212, 
46213 y 46214) se ha publicado el extracto de la escritura pública 
de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
INVOGOOD S. A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO; así mismo, 
que hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 
notificación judicial de oposición, ni aviso de presentación de 
recurso alguno, según razón sentada por el Jefe del Centro de 
Atención al Usuario C.A.U., (E ).- Guayaquil, 16 ' de 
Noviembre de 2.011. 

Dart 
LA! ca 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENGJÁ DE "we 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL    

MMDPatricia 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA INMOGOOD S.A., QUE SELLO Y FIRMO EN 

     

     

  

     

LA CIUDAD DE G AQUIL, EL MISMO DÍA Ú 
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Le, 
Maria Fea Lannuszeló de Veliieques 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y, 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA  INMOGOOD S.A., 

otorgada ante mi, el dieciséis de agosto del dos mil 

once, tomo nota de la aprobación según resolución 

número  SC-IJ-DIC-G-11 0006087, otorgada por el 

Abogado VICTOR  ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE — DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el veintiséis de octubre del 

dos mil once. 

GUAYAQUIL, 17 de noviembre d 2011 

 



Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo Tercero de la Resolución No 
SC.IJ.DJC.G.11.0006087, Dictada por el Intendente de Compañias de Guayaquil, el 
26 de Octubre del 2011, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura que contiene 
“CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INMOGOOD S.A.” Celebrada el 13 de 
Marzo del 2009, Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la 
APROBACIÓN de la escritura pública que contiene “CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑIA INMOGOOD S.A.” Celebrada el 16 de Agosto del 2011, ante la 
Notaria Decima del Cantón Guayaquil. - Guayaquil, 21 de Noviembre del Dos Mil Once.- 
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REPERTORIO No; 997 

sec 52D 
  NOTAS a 

NO SISNACA mI 
      

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 
La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2011 - 9697 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

el (los) siguiente (s) acto(s):1.-Con fecha Treinta de 

Diciembre del Dos Mil Once queda inscrito el acto de 

CAMBIO DE DOMICILIO de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Durán de la compañía INMOGOOD S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO; 

Junto con la resolución SC-IJ-DJC-G-11 0006087 de fecha 

[Veintiseis de Octubre de Dos Mil Oncel, dictada por el 

Intendente de Compañias de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil Ab. Victor Anchundia Places, en el Registro 

MERCANTIL de SMED a 6550 con el número de 
inscripción ro CO GFSTRADOR _ DE LA BR AD Y 
MERCANTIL DEM CANTÓ SAS AS Er A 

E Hgo Patri Cubalata Pimentel 
S REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
A CEL CANTÓN DURÁN 
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NUMERO DE REPERTORIO:5.055 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2012 

- HORA DE REPERTORIO:09:27 — No 0141745 
    

- En 1n cumplimiento con lo > dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón: Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha veinte de Enero del dos mil doce, en cumplimiento de lo 
- ordenado en -la Resolución N* SC.13.D3C.G.11.0006087, dictada el 26 

_ de octubre del 2611, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
- queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
- mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad 

de Guayaquil al cantón Durán y la Reforma del estatuto de la compañía 
INMOGOOD S.A., de fojas 7.460 a 7.475, Registro Mercantil número 
1.239.-- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: $055 

      - EFREN ROCA ALVAREZ 
- REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

   


